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AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 Confeccionado el Padrón Fiscal por el concepto de Tasa por la utilización 
de puestos en los Mercados de Abastos del ejercicio de 2024 y habiendo sido aprobado 
por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de enero 2024, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes obligados al pago, que en base al artículo 16.4 de la 
Ordenanza General de gestión, recaudación e inspección de los tributos y otros ingresos 
de derecho público municipales, se encontrará expuesto al público telemáticamente 
accediendo a la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento  a través de la dirección: 
https://web.jerez.es/webs-municipales/recaudacion-y-servicios-tributarios por un 
periodo de UN MES a contar desde el día siguiente de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de ser examinados y formular, en su 
caso, de conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, ante la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento Recurso 
potestativo de Reposición previo a la reclamación económico-administrativa en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización de la exposición 
pública, o bien directamente, reclamación Económico-Administrativa previa a la vía 
contenciosa, ante el Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de Jerez 
(TEAJE), en el plazo de un mes desde del día el día siguiente al de la finalización de 
la citada exposición pública.
 Asimismo, queda fijado el plazo de cobro en periodo voluntario de los 
recibos mensuales en las siguientes fechas: 1) Los meses de enero y febrero, desde 
el día 5 al 20 de febrero de 2024, ambos inclusive. 2) Los restantes meses: los cinco 
primeros días de cada respectivo mes, si el quinto día fuera inhábil se trasladará al 
siguiente.
 Los contribuyentes afectados por el concepto citado podrán realizar los 
pagos a través de las siguientes modalidades: 
• Por internet: con tarjeta de débito o crédito (TPV Virtual) o Bizum desde la Sede 
Electrónica o desde su móvil.
• Por domiciliación bancaria.
• A través de los cajeros ciudadanos, mediante tarjeta de crédito o débito, ubicados las 
Oficinas de Recaudación (C/ Latorre y Avda. Arcos), Oficina de Atención al Ciudadano 
(OAC en C/ Consistorio), Sede de Urbanismo (Edificio Los Arcos en Pza. Arenal) y en 
el Palacio de Deportes de Chapín (Avda. Lola Flores entrada por estanque).
• A través de las Entidades colaboradoras: presentando el díptico en cualquiera de las 
oficinas de los bancos/cajas (ventanillas o cajeros automáticos).
 Transcurrido los plazos indicados, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo ejecutivo, intereses de demora y, en 
su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 22/1/24. EL DELEGADO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PATRIMONIO, 
Francisco J. Delgado Aguilera. Firmado. La Oficial Mayor, Cecilia García González. 
Firmado.

Nº 8.922
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes 
al 4º trimestre de 2023, de las PRESTACIÓNES PATRIMONIALES DE CARÁCTER 
PÚBLICO NO TRIBUTARIO DE LOS SERVICIO” DE “SANEAMIENTO 
Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES”, “ABASTECIMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN BAJA”, “RECOGIDA DE RESIDUOS 
MUNICIPALES” y “DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O 
APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES”, todos ellos en el 
Municipio de SAN ROQUE (ZONA 1), los cuales estarán expuestos al público en 
la Oficina del Servicio mancomunado Abastecimiento, -Saneamiento y Residuos 
de la Sociedad ARCGISA sita en Autovía A7 Salida 113, 11379 Guadacorte-Los 
Barrios (junto al Parque de Bomberos) en horario de atención. al público de 08:30 a 
14:00 horas y en la Sede de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar 
situada en el Parque de las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, así como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica 
de Mancomunidad (https://mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), 
durante el plazo de quince días contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Plazo durante el cual los 
interesados podrán examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones 
o reclamaciones que tengan por convenientes. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 

al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde será desde el 29/01/2024 al 01/04/2024, o en todo caso el de dos 
meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al público del 
padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en cualquier 
oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el 
horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual de 
ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la 
página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será 
aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 
anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 23/1/24. LA PRESIDENTA, Fdo.: Susana R. Pérez Custodio.

Nº 8.938
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
ANUNCIO

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de noviembre 
de 2023, aprobó provisionalmente los expedientes relativos a las siguientes ordenanzas 
fiscales de este Ayuntamiento:
- Imposición y aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Instalación 
de Quioscos en la vía pública.
- Imposición y aprobación de Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por utilización 
de puestos de venta en los Mercados Municipales de Abastos.
- Imposición y aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por instalación 
de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en 
terrenos de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes.
- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por entrada de vehículos 
a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo o para 
usos diversos ocasionales.
- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por licencias de Autotaxis 
y demás vehículos de alquiler
 Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública sin que contra los 
mismos se haya presentado alegación alguna, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se entienden aprobados 
definitivamente dichos acuerdos y se procede, a la publicación del texto íntegro de las 
Ordenanzas Fiscales aprobadas, cuyo tenor literal es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales que se deriven de 
las instalaciones de quioscos en la vía pública, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004. 
 Artículo 1.- HECHO IMPONIBLE
 Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de terrenos de uso público mediante la instalación de 
quioscos, entendiendo por tales pequeñas construcciones o instalaciones de carácter 
fijo para el ejercicio de actividades comerciales o industriales, con o sin ánimo de 
lucro. Quedan incluidas las cabinas de la Organización Nacional de Ciegos de España 
(ONCE) instaladas en la vía pública. 
 Artículo 2.- SUJETO PASIVO
 1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes obligados al cumplimiento 
de la obligación tributaria, las personas físicas o jurídicas así como las entidades a que 
se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen 
especialmente el dominio público local en beneficio particular en aquellos supuestos 
que constituyen el hecho imponible de la tasa. 
 2.- En consecuencia, quedan obligados al cumplimiento de la obligación 
tributaria:


